
OPORTUNA REAL SI NO OPORTUNA REAL SI NO

Bucaramanga

Floridablanca

PIEDECUESTANA 

S.A.  E.S.P.
Piedecuesta

No. 000623  

15/07/2009       y 

No. 01816 

28/10/2011

15/01/2012 X

La evaluación de cumplimiento del primer

semestre se fundamentó en el informe y

verificación "in situ" del segundo semestre, el

cual contiene el consolidado de obras

ejecutadas por Piedecuestana.

15/07/2012
04/09/2012 Rad 

016680
X

Se realizó visita de campo el 23/07/2012, 

mediante la cual se verificó  "in situ" el 

cumplimiento de las obras según informe. 

El Playón
No. 0010005     

27/10/2009
27/04/2012 X

La CDMB mediante oficio Rad 03710 del 09 de

marzo de 2011 requirio a la administración

municipal del Playón por el incumplimiento en

la presentación de los informes del PSMV. 27/10/2010 X

La Administración municipal del Playón

responsable del PSMV no se manifestó sobre

el tema en el transcurso del año 2012.

26/06/2012
24/06/2011 Rad 

012463
X

En cuanto a las obras programadas en el

PSMV, estas se ejecutaron; sobre el impacto

ambiental, hasta ahora no se cuenta con la

PTAR, no hay aumento de población, las obras

ejecutadas no tienen incidencia directa en el

impacto ambiental; por tanto el impacto

ambiental es similar a las condiciones del

reporte anual anterior.

EMPULEBRIJA ejecutó en un porcentaje mayor

al 80% las obras programadas que eran de su

competencia. El cronograma contiene obras

que no estan dentro la competencia de

EMPULEBRIJA, como la construcción de pozos

sépticos en el sector rural, lo cual es

competencia de la administración municipal.

Sin embargo, sobre la actividad en mención, la

CDMB mediante el contrato 7540-01 que tiene

por objeto la construcción 209 sistemás

sépticos en el sector rural de Lebrija, además

de cumplir con su objeto de mejorar la calidad

de vida en el campo ambiental de la

comunidad, de paso apoyó el cumpliendo que

le corresponde a EMPULEBRIJA con la actividad

de los pozos sépticos; por consiguiente no se

castiga como incumpliminento.

EMSERVIR S.A.  E.S.P.Rionegro
No. 000523  

26/06/2009
26/12/2011

No presentó informe. La CDMB mediante

oficio Rad 12665 del 29 de julio de 2011

requirio a la administración municipal de

Rionegro por el incumplimiento en la

presentación de los informes.

X

La evaluación de cumplimiento del primer 

semestre se fundamentó en el informe y 

verificación "in situ" del segundo semestre, el 

cual contiene el consolidado de obras 

ejecutadas por EMPULEBRIJA.

15/07/2012
15/08/2012 Rad 

015232
X

Girón

EMPULEBRIJA S.A.  

E.S.P.
Lebrija

No. 000621  

15/07/2009   
15/01/2012

 Se realizó visita de campo el 18/07/2012, 

mediante la cual se verificó "in situ" el 

cumplimiento de las obras según informe. 30/12/2011
29/12/2011 Rad 

024661
X

 Se realizó visita de campo el 25/01/2012, 

mediante la cual se verificó "in situ" el 

cumplimiento de las obras según informe.

OBSERVACIONES
FECHA DE PRESENTACIÓN CUMPLIO

OBSERVACIONES

EMPAS S.A.  E.S.P.
No. 000494  

18/06/2009
 30/06/2012

3/07/2012                       

Rad 012101
X

      INSTRUMENTO DE CONTROL PLAN DE SANEAMIENTO Y MANEJO DE VERTIMIENTOS -PSMV- Jurisidicción de la CDMB
CABECERAS MUNICIPALES

E.P.S. Municipio

Resolución 

aprobación 

urbano 
SEMESTRAL     ANUAL 

FECHA DE PRESENTACIÓN CUMPLIO 



Suratá
No. 000891      

08/10/2009
08/04/2012 X

La CDMB mediante oficio 03708 del 9 de marzo 

de 2011 recordó a la Alcaldía los compromisos

consignados en la resolución de aprobación

respecto de los informes requeridos. 

08/10/2012
18/09/2012 Rad 

017895
X

La CDMB actualmente esta adelantando la

ejecución de la PTAR; por tanto de modo

indirecto se estan ejecutando las obras según

lo requerido en el PSMV, por consiguiente

sumando las acciones propia adelantadas por

la administración municipal, se dan por

cumplido los compromisos. Adicionalmente se

encuentra en proceso precontractual para el

muestreo de las aguas residuales 

Charta
No. 001151              

10/12/2009
10/06/2012 10/09/2012 X

La CDMB mediante oficio Rad 12660 del 29 de

julio de 2011 requirio a la administración

municipal de Charta por el incumplimiento en

la presentación de los informes del PSMV 

10/12/2012 10/09/2012 X

Mediante el programa del PDA la Gobernación

de Santander esta ejecutando actualmente la

PTAR, por consiguiente sumando las acciones

propias adelantadas por la administración

municipal, se dan por cumplido los

compromisos. 

Vetas
No. 000622  

15/07/2009
15/01/2012 X

La CDMB mediante oficio Rad 012663 del 29 de 

julio de 2011 requirio a la administración

municipal de Vetas por el incumplimiento en la

presentación de los informes del PSMV.  

15/07/2012 X

La Administración municipal de Vetas con el

apoyo de la CDMB estan gestionando los

recursos ante el PDA para la ejecución del PMA

y PTAR; por consiguiente sumando las

acciones propias ejecutadas por la

Administración municipal, se dan por

cumplidos los compromisos.

California
No. 000943        

13/10/2009
13/04/2012 X 13/10/2012 X

La Administración municipal de Californias con

el apoyo de la CDMB estan gestionando los

recursos ante el PDA para la ejecución del PMA

y PTAR; por consiguiente sumando las

acciones propias ejecutadas por la

Administración municipal, se dan por

cumplidos los compromisos.

Fecha de presentación: Oportuna corresponde a la fecha, según el PSMV aprobado, en la cual se deberá presentar el informe requerido en la resolución 1433 de 2004

Real corresponde a la fecha en que se presentó el informe a la CDMB

X

Mediante el programa del PDA la Gobernación

de Santander esta ejecutando actualmente el

Plan Maestro de Alcantarillado de Matanza; asi

mismo la CDMB esta adelantando la ejecución

de la PTAR; por tanto de modo indirecto se

estan ejecutando las obras según lo requerido

en el PSMV, por consiguiente se dan por

cumplido los compromisos.

Matanza
No. 01281         

23/12/2009
23/06/2012 X

La CDMB mediante oficio Rad 12662 del 29 de

julio de 2011 requirio a la administración

municipal de Matanza por el incumplimiento

en la presentación de los informes del PSMV.

23/12/2012

X

La CDMB mediante oficio Rad 012666 del 29 de 

julio de 2011 requirio a la Administración

Municipal de Tona por incumplimiento del

PSMV. La Alcaldía de Tona mediante

comunicación Rad 015061 del 12/08/2011

reiteró los argumentos sobre la gestión

adelantada en la oficina del PDA de la

Gobernación de Santander y el MAVDT con la

ayuda de la CDMB; por tanto de nuevo solicita

a la Entidad consideración por el

incumplimiento de las obras programadas en

el PSMV. La CDMB define la evaluación del

cumplimiento del primer semestre con

fundamento en el informe y verificación "in

situ" del segundo semestre, el cual contiene el

consolidado de obras y acciones ejecutada por

la Administración municipal de Tona.

26/06/2012
28/8/2012 Rad 

16222
XTona

No. 000522  

26/06/2009
26/12/2011


